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La cuestión que mantiene en vilo a los países de la UE

Las claves del pacto demigración
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El reglamento sobre la gestión
del asilo y lamigración es la pie-
za central del pacto. El objetivo
es tenerunapolítica integral co-
mún europea, de la que ahora
carece, ya que por el momento
solo se han aplicado soluciones
adhoc en las que cadapaís deci-
de si quiere o no ayudar. Con él,
se espera substituir el conocido
como reglamento de Dublín,
queobliga aqueunapersonapi-
da asilo en el primer país al que
llega. La crisis del 2015 y el 2016
demostró ser muy ineficaz,
cuando los países que se encon-
traban en primera línea lamen-
taban que estaban solos ante la
llegada de los flujos migrato-
rios.
La nueva norma apuesta por

un principio de solidaridad
compartida, en el que todos los
países deben contribuir de al-
guna forma a la gestión de la lle-
gada de inmigrantes. Losminis-
tros de Interior llegaron a un
acuerdo sobre este reglamento
en junio, con el voto en contra
dePolonia yHungría, por el que
los países podrán acoger al me-
nos a 30.000 personas al año en
total, pero no estarán obligados
a ello. Aquellos países que pre-
fieran no reubicar a nadie, de-
berán contribuir con 20.000
euros al año por solicitante de
asilo o bien con el envío de ma-
terial y/o equipación.
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Ante una crisis migratoria, la
Comisión Europea propuso un
instrumento que se pueda acti-
var en caso de presión sobre un
Estado miembro. Ese instru-
mento, aprobado precisamente
esta semana, deroga algunas de
las obligaciones que tienen los
países a la hora de gestionar las
solicitudes de asilo, así como los
retornos en caso de que se pro-
duzca un gran número de llega-
das. En concreto, los estados
podrán prolongar la detención
de personas que no tengan de-
rechoaasilo encentrosespecia-
les durante ocho semanas adi-
cionales (actualmente eran 18
semanas). Asimismo, en situa-
ciones de crisis, se podrá alar-
gar el registrodepersonashasta
las cuatro semanas. En caso de
una llegadamasiva de solicitan-
tes de asilo, un país podrá pedir
al resto de socios que le apoyen
conmedidas como la acogidade
refugiados, contribuyendo con
retornos, o con el envío de espe-
cialistas a la frontera para ayu-
dar a la identificación. El Parla-
mentoEuropeo, que votó supo-
sición en abril, exige que la
solidaridad entre los países en

caso de presión migratoria sea
una norma, y no una excepción.
Por ello, apuesta por las cuotas
obligatorias de acogida en caso
de crisis.

B* @D->(:"* 0? -*= D?5?&>=
El reglamento sobre “instru-
mentalización de la migración”
se propuso a finales del 2021,
después de que el régimen de
Alexánder Lukashenko empe-
zara a atraer amigrantes princi-
palmente de Afganistán, Irak,
Siria y Yemen hacia Bielorrusia
para luego forzarles a cruzar las

de Giorgia Meloni vender el
pacto entre su opinión pública.
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La nueva directiva sobre proce-
dimiento de asilo propone que
se acelere el procedimiento pa-
ra gestionar las solicitudes. Solo
se aceptarán aquellos peticio-
narios que no hayan pasado an-
tes por otros estadosmiembros.
También se aplicará un proce-
dimiento por el que no se acep-
tarán las solicitudes de aquellas
personas que tengan documen-
tos falsos o de personas que
provienen de países con una ta-
sa de reconocimiento de asilo
inferior a un 20%. Los procedi-
mientos no podrán alargarse
más de cuatro semanas. Ade-
más, los inmigrantes deberán
permanecer en instalaciones
cerradas. La gestión de las peti-
ciones recoge también la cues-
tiónde los exámenesque se rea-
lizanen las fronteras exteriores.
Después de cotejar las huellas
dactilares y los datos, se deberá
pasar al procedimiento de soli-
citud de asilo; o, en su defecto,
un rápido retorno hacia el país
de origen. Los retornos son una
de las cuestiones en las que
también se centra el pacto. Se-
gún el Eurostat, la UE ordena
aproximadamente a 400.000
personas cada año volver a sus
países de origen, pero solo se
materializa un 30% de esas ór-
denes. Un porcentaje que tanto
la Comisión como los países
quieren revertir.
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LaComisiónEuropeahadejado
claro que es una de las piezas
fundamentales para la gestión
de la migración. Apostar por
más acuerdos, como el recien-
temente firmado con Túnez el
pasado verano, polémico y con-
trovertido, que ha levantado
malestar entre algunas capita-
les. A pesar de todo, estos pac-
tos —que se quieren replicar
con Egipto, Marruecos o Nige-
ria— son los que generan más
consenso tanto entre los países
que son la principal puerta de
entrada (los del sur) y los de
destino final (los del norte). Se
trata de pactos en los que, a
cambio de dinero, se quiere
mantener la migración contro-
lada, pero también facilitar la
inversión y potenciar proyectos
en esos países para contener
esos flujos.Demomento, el pac-
to conTúnezno seha traducido
en un menor número de llega-
das, y el presidente del país,
Kaid Saied, espetó esta semana
que la ayuda europea es “irriso-
ria”."

Una familia a punto de desembarcar de un barco de rescate en Lampedusa el 16 de septiembre
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fronteras europeas hacia Leto-
nia, Lituania y Polonia. Agen-
cias de viajes del país garantiza-
ban el visado a estas personas y
les prometían que podrían en-
trar fácilmente en la UE. Mu-
chos migrantes se quedaron de
esemodoen tierradenadie. Los
países europeos les impedían
entrar, pero tampoco podían
volver a Bielorrusia.
La Comisión propuso que es-

te reglamento se negociara con-
juntamente con el de gestión de
crisis, ya que se considera una
situación extraordinaria. En el

texto acordado por los países
esta semana, este fue el punto
más controvertido para Italia,
ya que en el texto se especifica
que las actividades de las oene-
gés “no se pueden considerar
una instrumentalización” cuan-
do “no haya un objetivo de de-
sestabilización de la UE o de un
Estadomiembro”.Roma, con su
particular batalla contra las or-
ganizaciones no gubernamen-
tales, y a pesar de todo, lo acabó
aceptando esta semana, ya que
la redacción algo vaga del
acuerdo permitió al Gobierno
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Laconocidacomocrisisde losrefugia-
dosdel2015yel2016abriólacajadelos
truenos en laUniónEuropea. Provocó
desconfianza entre los socios y abrió
heridasaúnhoysincerrar.Despuésde
varios intentos para encontrar una so-

lución que acabaron fracasando, el
Ejecutivo de Ursula von der Leyen ha
queridohacerborrónycuentanuevay
poner sobre la mesa una política co-
mún que, primero, promete aprender
de los errores del pasado; y, segundo,

gestionarde formaadecuada los flujos
migratorios. Así, propuso en septiem-
bredel 2020el pacto sobre Migración
yAsilo que los países tendrán que em-
pezar a negociar con la Eurocámara,
despuésdequeesta semana lascapita-

les cerraran el último punto que que-
dabapara fijar: suposición.Elobjetivo
escerrarloen lospróximos tresmeses.
¿Cuálessonlospuntosclavedelpacto?
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